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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Las Icye», órdeacs y anuncios fijitc liayan de inirrlarse en 
los L'otcTiMKS oriciALK.s se han dd uun . i r al Jefe Político res
pectivo, p.. r c u y o conducto se pasarJn á los Editores de l o s 
mencionados jieriódWios. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839, 

He p u b l i c a t o d o s |,.n «luí*, e x c e p t o l o s d o m i n i ó n . 

Kn esta capi: .1, llevado á domicilio, 2*80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3 ' 5 0 :it mes,; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28*50 por un año. 

Se ad.tiilen snxorlcioncs en Madrid, en la Administración del Boleti.1, plaza 
de Santiago, 1.—Kuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono ea sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que diiriuiie de las mismas; pero los de interés particular p a 
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

¡Vúmero »uelto SO eént lmo» d e p o e t a . 
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Parte oficial 
_ 

CflESÍDtNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

ohflbnMÜ ,ü7SlJ «ssidnO 
SS. MM. y Augusta Real familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

II. 

i— 

Sección de Fome do.—De.tundas de 

Montes.—Circu lar. 

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
me comunica con fecha 8 de Octubre úl
t imo la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Para evitar los daños 
que sufren los montes púbiieos, á lo cual 
contribuiría notablemente la impunidad 
de las infracciones reglamentarias, se 
han dictado varias i-¡.iliciones encami
nadas á la represión rigurosa de las que 
más perjuicios causan al arbolado, con
sintiendo tan sólo el curso de instancias 
en solicitud de condonación de multas 
impuestas por pastoreo abusivo de gana
do, cuando las circunstancias especiales 
que en el caso concurran atenúen la falta 
y aconsejen por tanto el uso de la regia 
prerrogativa para ajninorar las penas im
puestas . Pero se ha observado en varias 
ooasionea que, aun despuós de concedido 
el perdón parcial de la multa, ha habido 
dificultad cu hacer efectiva la parte uo 
condonada de las responsabilidades im
puestas, eludiendo asi el cumplimiento 
de la acción legal y faltando á la vez á 
toa deberes quo les imponía la gracia 
concedida. Asimismo se ha notado que 
las demandas contencioso-administrati-
vas contra resoluciones de los Goberna
dores en materia penal de Montes, se 
interponen principalmente como medio 
<le demorar la exacción de las responsa
bilidades correspondientes. Y mientras 
«o se reforme la parte penal de las Or
denanzas Je Montes, cuyo expediente se 
halla en tramitación, y al objeto de evi
tar que se dilate ó haga ineficaz el casti
go por infracciones d é l a legislación del 
ramo; 8. M. el Uey (Qk i ) . G.) se ha ser
vido disponer: 

1.° QnS los Gobernalorcs civiles do 
las pr viticias no den curso á instancias 
en solicitud de condonación de mullas 
impuestas por pastoreo abusivo en molí
a s públicos, sino con arreglo á lo quo 
sobre el particular disponen las Reales 
Srdenes de 4 de Julio de 1878 y \2 de 

J u n i o de 18b2; y con la precisa condi

ción de acompañar á la instancia el ira-
porte, en papel do pagos al Estado, de 
¡a quiuta parte de la multa y el valor, 
según tasación, de los daños causados al 
predio, en dicha clase de papel si el mon
to es pertenencia del Estado, ó por medio 
de certificado expedido por la corpora
ción representante de la entidad propie
taria de la Gnca, en caso contrario. 

2.° Que las referidas autoridades no 
admitan demanda* contencioso-adminis-
trativas contra resoluciones imponiendo 
responsabilidad por infracción de la le
gislación del ramo de Montes, sin que á 
la instancia acompañe el justificante de 
haberse depositado en nieta ico en la su
cursal de la Caja de Depósitos de la pro
vincia el importe total de los daños cau
sados según tasación y el de la quinta parte 
de la multa impuesta, cuya lianza que
dará sujeta á lo que se acuerdo en el 
recurso interpuesto,* 

Y 3.° Que transcurrido el plazo «le 
30 días desde el siguiente al de la notifi
cación de la providencia en que se impuso 
la multa, no se do* curso á instancia al
guna de condonación de la misma, pro-
cediéndose á hacer efectivas las respon
sabilidades en la forma y términos que 
prescriben las disposicionnes videntes» 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
ds las personas á quienes pudiera inte
resar. 

Madrid 13 de Noviembre de 1883.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera Ve-
lasco. 

^ ¡ i l a c i ó n provincial. 

RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Octubre último 
atento de 
BOLETÍN 

— • • —~ »,rríJ,f • « " " " v i l u n - q i i m i u u u o u u n u n c mea uu vjciuijro 
por Administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento < 
lo ordenado por el art . 1 2 5 de la ley provincial vigente se anuncia en el B OK1CIA.L. 
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No habiendo tenido lugar por falta 
de licitadores la subasta doble y simul
tánea para la enajenación de *2.100 pinos 
del monte denominado La Ci/tla, pe r t e J 

neciente á la ciudad de Scgovia, sit> ou 
término municipal de Rascufria, se anun
cia una segunda, que tendrá lugar el día 
2 5 del actual, á las dos de su tarde, en la 
Sección de Fomento de este Gobierno do 
praviucia, y ante el Alcalde de dicho pue
blo de Rascafria, bajo el tipo de tasación^ j 
de 1 4 . 7 0 0 ' pesetas y con arreglo al plie-j 
go de condiciones que ha servido para la 
primera, y el cual se halla de manifiesto 
en la citada Sección y pueblo mencio
nado. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que llegando á su conocimiento pueda 
concurrir á la mencionad» subasta. 

Madrid 13 de Noviembre de 1883. 

6 Octubre 1SS3 . Por 50 jornalesinvertidos en obras da 
repar.ición fié Quitar dos atrancos cu 
los excusad >s ¡de las salas 0 y !•>, 
blanquear un cuarto de la sata 15 y 
hacer varios en la sala dicha 170*35 

Por yeso de criba para las id., sumi
nistrado por l), Juan Francisco Ge-
tafc . . . . . . . . i • 

Por 50 jornales invertidos en obras de 
reparación dej recorrer los tejados 
de la cocina, comedor de los mozos, 
leñero, carpintería y cual ra 176*35 

Por la madera invertida p:tra las idetn, 
suministrada por D. Kusebio .Mata.. • 

Por 5 0 jornales invertidos en las obra9 
de reparación de recorrer los tejados 
de la cocina, comedor de los mozos, 
leñera, carpintería y blanquear las 
salas -10 y 12 

Por la obra de papelista hecha por el 
Sr. de Plá y Vice, s hermanos 

Por 5 0 jornales invertidos en obra-» de 
reparación de blanquear la sala nú
mero 42, y los correspondientes al 
taller de carpintería empleados en 
la confección jf reparación de puer
tas y ventanas . . . . . 

Por yeso criba y efectos de ferretería 

Sara las id.."suministrado por Don 
uan Francisco Getafe y Remigio'de 

¡a Mucia.. ,, * 

T o t U 705*40 

Personal. Material. 

Pesetas cents. Pesetas céats. 

— 

• 

a 

B 

• J> 
170*35 

• 

170-3} 

1 2 

070*50 

302*50 

1.209*19 

Hospital de .San Jwm de Dio*. 

6 Octubre 1SS3 Por 72 jornales invertidos en obras de 
reparación, desde el día 24 del mes 
anterior al df la fecha, de blan
quear la* fcfclaf 5 , 0 , 7, S, 12 y 13, la 
despensa y c .c.ut . 

Por yeso crii) i y¡ blanco para las idem, 
suministrado por D. Juan Francis
co Getafe . . \ 

Por 59 jornales invertidos en obras de 
reparación de [blanquear las salas 5 , 
0, 7,S, 10, 12 y 19) la despensa, co
medor de los muzo-, cocina y pa
sillo 173'60 » 

» Por yeso criba y bla. co para las idem, 
suministr ido'por l>. Juan Francis
co Getafe. . . . . 

2 0 * * 

207*10 » 

» 102 

T o t a l 

119*50 

330*70 221-50 

0 Octubre 

I 

Ifospü'in d C"ltji> d>s Dcsitmpamdos. 

Por 40 jornal..*:» invertí los en obras de 
reparación de arieglar la sala de 
ancianas, los teja ¡os de la misma, la 
medianería de Desamparados, los te-
.l.vio» ú c id. y lus de la c;sadel Mé
dico 

Por materiales ¡ara las id., yeso, obra 
126*60 


